
COMISiÓN NACIONAL PARA LA PROTECCiÓN
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE

SERVICIOS FINANCIEROS



,;;,~. HACIENDA LINEAMIENTOS
DIRECCiÓN GENERAL DE ..
EDUCACiÓN FINANCIERA

-....:::~ ....,... '..... ,,,.... ,...'......... _ ....._~_.,~_.<.-
......... 00'.........._' ........._............

PARA LA ATENCiÓN DE CONSULTAS FECHA DE ELABORACiÓN
No. DE

PÁGINA
CONTABLES Y FINANCIERAS A LOS QUE

MES AÑO
DEBERÁN SUJETARSE LA CONDUSEF y LOS 1

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 12 2019

íNDICE

Página

INTRODUCCiÓN

1. ÁMBITO DE APLICACiÓN, REPONSABLES y OBLIGACIONES

11. MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO

111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS

IV. OBJETIVO

V. DISPOSICIONES GENERALES

DE LAS CONSULTAS

DE LAS SOLICITUDES

DE LA EMISiÓN DE OPINiÓN CONTABLE-FINANCIERA

DE LOS TIPOS DE CONSULTAS

FIRMAS DE VALIDACiÓN

TRANSITORIOS

2

3

4

S

6

6

6

6

8

9

11

12



- LINEAMIENTOS DIRECCiÓN GENERAL DE
: HACIENDA EDUCACiÓN FINANCIERA

~./ ..<_.- ... ~....- ............... --_.- .._.. -.....- .. ".._._........,..,._....

PARA LA ATENCiÓN DE CONSULTAS FECHA DE ELABORACiÓN
No. DE

PÁGINA
CONTABLES Y FINANCIERAS A LOS QUE

MES AÑO
DEBERÁN SUJETARSE LA CONDUSEF y LOS

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 12 2019 2

INTRODUCCiÓN

La Dirección de Planeación y Finanzas, con la Dirección General de Educación
Financiera, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 15, fracción 111,27,
fracción XXXI, y 44, fracción XIX, respectivamente, del Estatuto Orgánico de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, se dieron a la tarea de actualizar los "Lineamientos para la Atención de
Consultas Contables y Financieras a los que deberán sujetarse la Condusef y los
Usuarios de Servicios Financieros".

Los presentes Lineamientos tienen el propósito de establecer los requIsitos y
características que deben reunir para su atención, las consultas contable-financieras
cuyo propósito consista en determinar el alcance de las pretensiones de los Usuarios
y, en su caso, llevar a cabo la cuantificación de lo reclamado.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF), tiene la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; de este modo, la CONDUSEF no
discrimina por razón alguna o condición, incluyendo aquellas que se refieran al origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,
religión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de las personas.

La CONDUSEF manifiesta su absoluto rechazo a las conductas que de forma directa o
indirecta, intencional o no, propicien un trato de distinción, exclusión o restricción que
tengan como resultado afectar el reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más
derechos humanos, por lo que está comprometida a respetar los principios
democráticos y los derechos humanos de las personas en general.

Por ello, el lenguaje empleado en estos Lineamientos, no busca generar ninguna clase
de discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las
referencias o alusiones a los sujetos representan siempre a hombres y mujeres.
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l. ÁMBITO DE APLICACiÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES

La Dirección General de Educación Financiera, es la unidad administrativa facultada
para atender las consultas contable-financieras relacionadas con productos y servicios
financieros, que reciban las áreas que intervienen en el proceso de atención a Usuarios
de esta Comisión Nacional, o en los procesos que lleven a cabo otros organismos
facultados para solicitar este tipo de opiniones, previa aprobación del -titular de la
Vicepresidencia Técnica.

Los titulares de las áreas involucradas serán responsables de su aplicación y difusión
entre el personal bajo su cargo, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para
que su contenido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a fin de que se
constituya como una herramienta de trabajo eficaz.

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y
mejoramiento de estos Lineamientos, con base en las propuestas y requerimientos
que formulen las áreas responsables de los procedimientos

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de la Normateca
Interna
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS

Para la aplicación de estos lineamientos, se entenderá por:

Comisión Nacional
CONDUSEF

Consultas
contable-financieras

Consulta técnica

Departamentos externos

Dirección

Dirección General

Usuario

Unidades administrativas

I A la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

A la interpretación especializada en las áreas
contable y financiera de las características
propias de un producto o servicio objeto de
controversia.

A la consulta sobre las características que
diferencian a productos o servicios similares.

A todas aquellas entidades con las cuales la
Comisión Nacional tiene celebrado convenio de
colaboración (como lo es el Instituto Federal de
Defensoría Pública) y las que sin tener convenio,
pero que por su actividad preponderante,
requieren de una opinión contable-financiera,
como son los Juzgados.

A la Dirección de Fomento al Desarrollo de
Capacidades Financieras.

A la Dirección General de Educación Financiera.

A cualquier persona que haya presentado una
reclamación formal sobre servicios financieros
ante la Comisión Nacional, y que para la
determinación del importe de lo reclamado sea
necesario el análisis contable-financiero o, en su
caso, una consulta técnica.

A la Dirección de Defensa a Usuarios, adscrita a la
Dirección General de Procedimientos Juridicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras, y a la
Dirección de Dictaminación, adscrita a la
Dirección General de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras
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11. MARCO JURíDICO-ADMINISTRATIVO

Ordenamientos de Tipo Legislativo

• Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Ordenamientos de Alcance General

• Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros.

Ordenamientos Normativos Internos

• Manual de Organización General de la CONDUSEF.
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IV. OBJETIVO

Colaborar con las Unidades Administrativas en la emlSlon de opiniones en la
especialidad contable y financiera, de los asuntos que recibe esta Comisión Nacional
derivado de las distintas acciones de atención a Usuarios, así como cuantificar e
identificar la correcta aplicación en inversiones, créditos, pago de siniestros,
subrogaciones y reestructuración de adeudos, entre otras.

v. DISPOSICIONES GENERALES

DE LAS CONSULTAS

1. Toda consulta contable-financiera de particulares deberá haber cumplido con los
procesos de Conciliación, Arbitraje o Defensoría Legal ante esta Comisión
Nacional. Excepción hecha de las solicitudes de autoridades judiciales y
administrativas indicadas en el numeral tres de este apartado.

2. La Dirección General o la Dirección verificará cuantitativamente las pretensiones
del Usuario, en el planteamiento de algoritmos, métodos numéricos, estimación
de montos, tasas, estimación de saldos, etc., a fin de aportar elementos en la
asesoría o consultas contable-financiera, para dirimir controversias dentro del
proceso de atención a Usuarios que lleva a cabo la Comisión Nacional, o en los
procesos que lleven a cabo otros organismos facultados para solicitar este tipo de
opiniones.

3. La Vicepresidencia Técnica aprobará la elaboración e instruirá a la Dirección
General la atención de las consultas contable-financieras solicitadas por los
Departamentos Externos.

4. Las consultas técnicas, serán recibidas por las distintas unidades administrativas,
a fin de que la Dirección General proporcione una asesoría sobre las características
técnicas que diferencian a productos o servicios similares o, en su caso,
únicamente información para la toma de decisiones sobre parámetros
cuantitativos.

DE LAS SOLICITUDES

1. Las consultas contable-financieras deberán solicitarse mediante escrito dirigido a

U 7'7' d, Edo""ó, "",,,,,0, ylo ° ,0 D'm,"ó, d, Fom"~
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Desarrollo de Capacidades Financieras, al que se deberá anexar la documentación
relativa al asunto con objeto determinar su análisis contable-financiero.

2. Para las consultas técnicas cuyo propósito único sea orientar al Usuario, las
solicitudes podrán ser recibidas vía correo electrónico por las unidades
administrativas que intervienen en el proceso de atención a Usuarios de la
Comisión Nacional, sin necesidad de aportar documentales.

3. Para el análisis de las consultas contable-financieras dependerá del tipo de
producto o servicio de que se trate. Sin embargo, a manera enunciativa y no
limitativa se deberá anexar a la solicitud, cuando menos, la documentación
siguiente:

al Escrito en donde se describa y detalle el motivo de la controversia,
especificando: fecha de inicio de la problemática así como el importe y
concepto de los movimientos no reconocidos

b) Carátula donde se especifiquen las características del producto contratado
para el caso de inversiones y créditos, excepto los créditos revolventes.

c) Clausulado que rige al producto, excepto revolventes (contrato).

d) Estados de cuenta legibles de los dos meses previos a la fecha en la que se
suscitó la controversia, y subsecuentes de forma ininterrumpida, excepto
pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento y depósitos de valores en
administración. Estos documentos deberán considerar el resumen y detalle
de los movimientos en cada periodo.

e) Adicionalmente a los estados de cuenta, las fichas de depósito de los pagos
realizados a los créditos, en caso de que la controversia se base en un pago
no aplicado o bien un retiro o depósito no reconocido, para el caso de ahorro
y/o inversión.

f) Condiciones de las promociones con o sin intereses (fecha de contratación,
monto, plazo y tasa de interés) en el caso de tarjeta de crédito, y si el origen
de la controversia es una promoción.

g) En el caso de los créditos, si el pago es domiciliado, incluir estados de la
cuenta eje en donde se refleje el descuento de dicho pago.
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h) Escritura del crédito original y/o modificaciones derivadas de apoyos
gubernamentales y/o reestructuras (convenios modificatorios).

i) Carátula y condiciones contractuales del crédito automotriz, así como la
póliza legible en caso del financiamiento del seguro.

4. Por ningún motivo, se dará atención a la solicitud de consulta contable-financiera
que carezca de información, y será devuelta al área u organismo solicitante
mediante comunicado en el que se detallará la documentación faltante.

5. Durante el proceso de atención a la consulta, la Dirección podrá solicitar, en
cualquier tiempo, información adicional e incluso condicionar su atención a la
entrega de dicha información.

DE LA EMISiÓN DE OPINiÓN CONTABLE·FINANCIERA

1. La Dirección deberá emitir su opinión contable-financiera de forma limitativa
dando a conocer la cuantificación o, en su caso, la explicación contable-financiera
del producto o servicio de que se trate, y en ningún momento deberá contener
ningún juicio de valor que se pronuncie por alguna de las partes en conflicto.

2. La atención a las consultas contable-financieras, en ningún caso, deberá exceder
de 60 días hábiles contados a partir de que la Dirección cuente con la totalidad de
elementos necesarios para su análisis.

3. Cuando algún Usuario requiera de una explicación sobre la metodología de
cálculo o de las características del producto o servicio, la unidad administrativa
que recibió originalmente el asunto deberá comunicarse con la Dirección para
que conjuntamente lo reciban y le brinden la explicación pertinente.

4. En las consultas contable-financieras formuladas por la autoridad judicial que
requieran la presencia de un especialista encargado para que ratifique la opinión
emitida por esta Comisión Nacional, el especialista designado deberá estar
acompañado en todo momento por un abogado de la unidad administrativa
encargada.

5. En el caso de departamentos externos, la unidad administrativa que inicialmente
recibió la solicitud de consulta técnica o contable-financiera será responsable de
hacer llegar las conclusiones únicamente al área del organismo requirente.

J
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DE LOS TIPOS DE CONSULTAS

1. La Dirección está facultada para atender y resolver consultas contables y
financieras relacionadas con los productos y servicios siguientes:

a) Crédito
Corresponden, principalmente, a los productos de: tarjeta de crédito, créditos
hipotecarios y otros créditos al consumo (créditos para automóviles, nómina y
personales).
En las consultas contables-financieras destacan las siguientes:

i. Incidentes de liquidación.
ii. Determinación de saldos insolutosy monto de las erogaciones mensuales

de un crédito, en términos de lo estipulado en el contrato.
iii. Aquéllas en que la Comisión Nacional tenga algún interés.

b) Depósito e Inversiones
Se refieren a los productos relacionados con cuentas de ahorro e inversiones,
como son: pagarés bancarios (pagaré con rendimiento liquidable al
vencimiento), depósitos a plazo y administración de valores, entre otros.
iv. Cuantificación de inversiones.
v. Análisis de corretaje, en perjuicio del inversionista.

vi. Determinación de los cambios en el nivel de riesgo de una transacción.
vii. Análisis del manejo de recursos.

viii. Incidentes de liquidación..
ix. Aquéllas en que la Comisión Nacional tenga algún interés.

c) Seguros y Fianzas
Destacan las consultas contable-financieras de la operación de daños en los
ramos de vida, accidentes y de enfermedades, sobresaliendo las siguientes:

x. Incidentes de liquidación.
xi. Estimación del importe de dividendos.

xii. Estimación del pago de la indemnización.
xiii. Aquéllas en que la Comisión Nacional tenga algún interés.

d) Sistemas de Cuenta Individual
Toda vez que los fondos para el financiamiento de la penslon de los
trabajadores se depositan en un fondo de inversión denominado Sociedad de
Inversión Especializada en Fondos de Ahorro para el Retiro (Siefore), las
consultas contable-financieras se han enfocado a los aspectos siguientes:
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xiv. Determinación de los rendimientos resultantes de la acumulación de
saldos derivados de las aportaciones obrero-patronales.

xv. Indicación de criterios para la medición de riesgos para invertir mediante
aportaciones voluntarias.

xvi. Aquéllas en que la Comisión Nacional tenga algún interés.
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FIRMAS DE VALIDACiÓN

NOMBRE Y PUESTO FIRMA Y RÚBRICA

ÁREA RESPONSABLE

LUIS FABRE PRUNEDA, -J ::1Vicepresidente Técnico.

WILFRIDO PEREA CURIEL, VDirector General de Educación
Financiera. ¿;\
JOSÉ MAURICIO AUGUSTO

\ ~.~./"'

ONDARRETA HUERTA,

~ .'
Director de Fomento al Desarrollo de
Capacidades Financieras.

DIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES

RODRIGO JUVENTINO GARcíA ISLÁS V
11 A!J.AAf..LEAL,

Director General de Servicios Legales.
----------

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y FINANZAS

EDUARDO SAÚL REYES GALLEGOS, /".~Director de Planeación y Finanzas.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en la Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, quedan sin efectos

los "Lineamientos para la Atención de Consultas Contables y Financieras a los que

deberán sujetarse la CONDUSEF y los Usuarios de Servicios Financieros" fechados

en el mes de julio de 2016.




